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Bienvenida y objetivos de la Capacitación



1. Objetivo general 

Impulsar el Modelo Mexicano de Formación Dual a 
través de la capacitación de líderes multiplicadores del 

sector público.



2. Objetivos específicos

1. Distinguir los elementos, procesos y actores del MMFD.

2. Desarrollar un plan de trabajo con base en los 
elementos de la capacitación para la multiplicación de 
líderes del MMFD.

3. Concientizar el compromiso como líder multiplicador 
del MMFD.



Día 1: Lunes 07 de agosto

Hora Tema 
8:00-9:00 Registro

9:00-9:30 Bienvenida y objetivos de la capacitación

¶ Presentaciónde la agendade trabajo.

9:30-10:30 Introducciónal MMFD.

¶ Conceptoy beneficiosdel MMFD.

¶ Marconormativonacional.

10:30-11:00 ¶ Preguntasy respuestas

11:00-11:15 Receso

11:15-13:30 ¶ Definiciónde actores,funcionesy obligaciones.

¶ Procesosoperativosgenerales.

¶ Estructuradel programade formacióndual.

13:30-14:00 ¶ Preguntasy respuestas

14:00-15:00 Inauguraciónpor parte del Dr. RodolfoTuirán, Subsecretariode EducaciónMedia Superior.

15:00-16:30 Comida (libre)

16:30-17:30 Intercambio de expectativas de la capacitación

17:30-18:00 Cierre del día y ajuste de tiempos.



Día 2: Martes 08 de agosto

Hora Tema 

09:00- 11:30 Procesos operativos para la implementación del MMFD. 

11:30-11:45 Receso

11:45- 14:00 Instancia y Actores participantes sector educativo.

14:00-15:30 Comida (libre)

15:30-17:00 Instanciay Actoresparticipantessectorempresarial.

17:00-17:30 Evaluación del día.

17:30-18:00 Cierre de actividades y ajuste de tiempos. 



Día 3: Miércoles 09 de agosto

Hora Tema

9:00-10:00 Identificación e integración de grupos. 

10:00-11:30 Actividades dirigido a los grupos de 

Coordinadores educativos y Gestión-

Vinculación:

- Formalización de convenios.

- Preselección de estudiantes.

Actividades dirigidas a los grupos de Operación 

Académica:

Validación del Plan de Rotación.

11:30-12:00 Receso

12:00-14:00 Manejo de conflictos. Plan individualizado de formación.

14:00-15:30 Comida (libre)

15:00-17:00 Proceso de postulación a Becas Salario. Técnicas de aprendizaje en el ámbito laboral.

17:00-17:30 Evaluación del día.



Día 4: Jueves 10 de agosto

Hora Tema 

9:00-9:30 Identificación e integración de grupos.

9:30- 10:30 Recapitulación de los temas específicos

10:30- 13:30 Preparación del proyecto de multiplicación. 

13:30-15:00 Comida (libre)

15:00- 17:00 Instrumentación del MMFD

17:00-17:30 Evaluación del día

Generación de bitácora diaria.



Día 5: Viernes 11 de agosto

Hora Temas 

9:00-11:00 Evaluación con fines de certificación.

11:00-11:15 Receso

11:15-12:30 Representación gráfica del MMFD.

12:30-13:30 Exposición Caso de Éxito en el MMFD.

13:30-14:30 Conclusiones y clausura

¶ Acto protocolario y entrega de reconocimientos a participantes. 

¶ Cierre de actividades. 



Reglas de convivencia 

1. Diariamente al iniciaractividades en cada Grupo se selecciona a Un líder 
de Grupo y Un  Secretario.

2. Diariamente al iniciar actividades se entregará  Líder de Grupo una Minuta 
Bitácora de Área de Trabajo en Grupos 

3. Durantelas sesiones es responsabilidad de el Líder de Grupo y Secretario,  
redactan de forma concreta las Actividades realizadas y Acuerdos tomados. 
con base en el  trabajo realizado durante el día

4. Al finalizarserecolectanlasMinutasBitácorasde áreade trabajoen grupos

5. Los productos obtenidos de cada día se llevan a mesas de discusión
internasentre instructoresdondesecomparalosavances.



Concepto y Beneficios del MMFD



Cinco elementos claves del sistema alemán de 
formación dual

1. Trabajo conjunto entre Estado e Iniciativa Privada

2. Aprendizaje dentro del proceso laboral

3. Aceptación social de los estándares de competencia 

4. Calificación del personal formador 

5. Investigación y asesoramiento institucionalizado



1. Establecimiento de una gobernanza pública privada a base de un 
consenso nacional con responsabilidades compartidos.

2. Formación completa para adquirir la competencia de actuación 
autónoma en un área ocupacional.

3. Elaboración de estándares de competencia de manera conjunta. 

4. Aprendizaje en un ámbito laboral real con apoyo teórico por parte 
de las escuelas. 

5. Acompañamiento por un organismo empresarial que ofrece las 
garantías de calidad, sustento y multiplicación del modelo.

Puntos operativos de un sistema de formación dual:



6. La idoneidad del lugar de trabajo para la formación. 

7. El instructor certificado.

8. Transferencia del estándar de competencia de la carrera a la 
empresa ςplan de rotación.

9. Establecimiento de un sistema de control interno de obtención de 
competencias ςreportes semanales.

10. Uso de centros de capacitación supra-empresarial para 
complementar la formación.

11. Evaluación y certificación de manera teórica y práctica por 
expertos externos sin conflicto de interés.

Puntos operativos de un sistema de formación dual:



La Competencia de la actuación autonoma en un 
área ocupacional

έLa formación profesional tiene que transmitir los
conocimientos,habilidadesy destrezasnecesariaspara
ejercer una actividad ocupacional calificada en un
mundolaboralcambianteenel marcodeuna formación
ordenada. Ademástiene que permitir la adquisiciónde
la experiencialaboralrequerida.έ

Artículo 1 de la Ley de Formación Profesional de
Alemania



ÅCooperación vivida entre los actores sociales. 

ÅAlta eficiencia en la empleabilidad de los jóvenes.

ÅTemprana integración social de los jóvenes. 

ÅApoderamiento de la sociedad civil a través del 
fortalecimiento de sus instituciones y del individuo. 

La Sociedad

Beneficios de la formación dual:



ÅAltaproductividady competitividadde la economía.

ÅFinanciamientoconjuntode la formaciónprofesional.

ÅAsegurala pertinenciade la formaciónprofesional.

ÅAlta flexibilidadde la formaciónenun mundocambiante.

ÅAlta calidadde la formaciónpor la estandarizacióny el
seguimiento.

La Economia

Beneficios de la formación dual:



ÅTenerpersonalcalificadoacordea lasnecesidadesde
la empresa.

ÅDesarrollosistemáticode la plantalaboral.

ÅBajarel riesgode empleargenteequivocada.

ÅAumentala productividady calidadde losproductos.

ÅEs una formación adecuadaa las necesidadesdel
sectorprivado.

La Empresa

Beneficios de la formación dual:



ÅAltaempleabilidad.

ÅMantiene un equilibrio entre flexibilidad por
conocimientos generales y especialización por
conocimientoadquiridoen la empresa.

ÅCreavalor personalen el individuo porque aprende
habilidades que le permiten resolver problemas
reales.

ÅAltamotivaciónpor rotaciónpor diferentesáreas

El Estudiante

Beneficios de la formación dual:



Marco normativo del MMFD



A finales del 2012 cuando el C. Presidente de la 
República, aún como presidente electo, visitó 

Alemania, se puso de manifiesto la necesidad de 
disponer en México de más personal técnico 

capacitado a nivel medio superior.

ü Desde este momento se planteó la necesidad de vincular el sistema educativo con el 
mercado laboral, a través de la formación dual. 

ü El Gobierno de la República estableció el compromiso de impulsar este tipo de 
formación.

La formación dual de técnicos: una prioridad de la 
presente administración



Inicio de los trabajos para impulsar la formación 
dual en el nivel medio superior

Se estableció una alianza entre SEPy
COPARMEX.

A principios de 
2013 la Secretaría 

de Educación 
Pública y 

COPARMEX se 
fijaron el objetivo 

de impulsar la 
formación dual.

Encoordinacióncon el CONALEP,seconstituyóun
grupo de trabajo tripartita con el objetivo de
impulsarla formacióndual.

Demaneraparalela,y por serAlemaniael referente
númerounode la formacióndual,sebuscóelevarel
niveldecooperacióncondichopaís.



Puntos de referencia para construir el MMFD

Experiencias nacionales

Å Laformacióndual sedesarrollóde manera
discontinuaenCONALEPa partir de 1990.

Å Algunasde lasprimerasexperienciassobre
las que se tiene registro se desarrollaron
en el Estadode México,entre 1993y 1998
conla empresaMercedesBenz.

Å En2009, el CONALEPsuscribióun convenio
de colaboraciónconel Instituto Federalde
FormaciónProfesional(BIBB)de Alemania
y se retomó el desarrollode la formación
dual.

Å En 2011, la empresaAltratec comenzóa
colaborar con algunos otros estados
(Estado de México, Chiapas, Morelos,
Tlaxcalay NuevoLeón)comointermediario
del proceso y operando bajo la norma
alemana.

Experiencia Alemana

Å El sistema de formación dual de
Alemaniapor ser el referente número
unoenel mundo.

Å En 1969 se logra normar la formación
dual en Alemania a través de la Ley
Federalde FormaciónProfesional.

Å Posteriormentehayvariosesfuerzosde
transferenciade la metodologíade la
formación dual a otros países,
principalmente empujado por la
internacionalización de la industria
alemana. Empresasgrandesalemanas
como Volkswageny Bosch aplican la
formacióndual en paísescomoMéxico
desdesullegadahace50años.



Consensos logrados para iniciar el MMFD

En julio de 2013 con el respaldo de las 
autoridades educativas y empresariales de 
11 entidades federativas, se lograron los 

consensos necesarios para definir el 
Modelo Mexicano de Formación Dual

V Vinculaarmónicamentela formaciónteóricay práctica.

V Integra al estudianteno sólo en el aula sino también en el espaciode
trabajo.

V Desarrollasus competenciasprofesionales,de manera paralela con las
competenciasgenéricasy disciplinares,paralograrunaeducaciónintegral.



¿Qué es el Modelo Mexicano de Formación Dual?

ÁA partir del 3er o 5to semestresegún
la carrera,el estudiantese incorporaa
la empresade tiempo completo (3 a 4
días).

ÁDeacuerdoconun plan de rotación de
puestosde aprendizaje.

ÁDurante un mínimo de 1 y 2 años de
acuerdoal tipo decarrera.

ÁElestudiantecontinuaasistiendoa la
escuela(1 o 2 días).

ÁCuenta con mediación docente
permanente para desarrollar sus
competenciasgenéricas,disciplinares
y profesionales.

ÁEs evaluado por la escuela
considerandosu desempeñoen la
empresa.

Es una iniciativa público ςprivada que busca implementar de 
manera sistémica un esquema de formación para técnicos del 
nivel medio superior. Esta inspirado en el sistema de formación 

alemán, que vincula armónicamente la formación teórica y 
práctica, alternando el aprendizaje en el aula y en el espacio 

de trabajo.



2013 2014 2015
ÅDiseño del 

MMFD junto con 
la COPARMEX. 

ÅInicia plan piloto 
con la COPARMEX 
y planteles 
CONALEP y 
CECYTE.

ÅSe completa el 
piloto en 9 
entidades. 

ÅFirma el convenio 
con COPARMEX 
para impulsar la 
formación dual. 

ÅFormalización de 
la figura del 
Comité Técnico del 
MMFD.

ÅSe suma CAINTRA. 

ÅPublicación del 
Acuerdo Secretarial 
06/06/15 por el que 
se establece la 
formación dual como 
una opción 
educativa.

ÅFirma del MoUcon 
los Ministerios 
Alemanes de 
Educación y 
Cooperación 
Económica.

Se han formado cerca de 5,000 jóvenes en esta opción educativa

2016 2017

ÅOperación con 
COPARMEX, 
CAINTRA y 
CAMEXA.

ÅPrograma de 
Cooperación con 
el gobierno 
alemán. 

ÅFirma de carta de 
intención con el 
gobierno suizo e 
incorporación de 
empresas suizas. 

ÅFirma del 
Convenio con 
CCE, para 
impulsar la 
formación dual.

¿Cómo ha evolucionado el MMFD desde 2013?



Ciclo escolar 
2013-2014

2014- 2015 2015- 2016 2016-2017*

Estudiantes 915 1,365 1,443 2,939

Empresas 197 279 315 468

Escuelas 59 78 91 147

Entidades 9 11 15 24

Egresados - 680 804 1,145

¿Cuáles han sido los avances en su implementación?

Deserción dentro 
del MMFD por 
ciclo escolar:

2015 - 2016 9%

2016 - 2017 4%

üLa meta de 2018 supone

incorporar10 mil estudiantes,

lo que implica acelerar el

escalamientodel modelo.

ü Las metas en 2017 son: 5,000 estudiantes. 

Á Cobertura en las 32 entidades.

Á Participación de los diferentes organismos 
empresariales mediante la articulación con el CCE. 

Á Incorporar a todos los subsistemas tecnológicos de la 
educación media superior. 



1. Estados en 
proceso de 
expansión

2. Estados con 
oportunidades de 

crecimiento

3. Estados de 
reciente 

incorporación

* Corte al 15 de junio de 2017

4. Estados por 
incorporar

Cobertura nacional

Avances del MMFD por estado

Entidad
Ciclo 2013 - 

2014

Ciclo 2014 - 

2015

Ciclo 2015 - 

2016

Ciclo 2016 - 

2017*

En proceso de 

postulación

Estado de México 491 790 721 888 0

Coahuila 175 190 279 294 79

Nuevo León 46 100 144 246 0

Guanajuato 36 56 80 176 0

Sinaloa 42 42 60 87 23

Tlaxcala 40 60 29 52 0

Jalisco 3 8 20 45 15

San Luis Potosí 12 16 31 6

Baja California 42 47 25 56 0

Querétaro 7 26 4

Colima 21 16 4

Tamaulipas 7 12 41

Veracruz 19 29 9 25

Chihuahua 40 41 3 9 17

Quintana Roo 98 100

Baja California Sur 26 350

Puebla 28 2

Chiapas 14 6

Hidalgo 17 83

Nayarit 4 1

Tabasco 4 16

Ciudad de México 2 2 20

Aguascalientes 3

Guerrero 4

Sonora

Campeche

Durango

Michoacán

Morelos

Oaxaca

Yucatán

Zacatecas

Total nacional 915 1,365 1,443 2,140 799



Algunasde las empresas participantes



La formación dual como una opción educativa

Acuerdo Secretarial 06/06/15 por el que se establece 

la formación dual como una opción educativa del nivel 

medio superior

V Establece,caracterizay regula a la formación dual como una opción
educativadel tipo mediosuperior.

V Regula al sector educativo y facilita la participación de todos los
subsistemastecnológicosde la educaciónmediasuperior

Caracterización 

académica de la 

opción educativa 

Esquema integral de 

implementación a nivel de 

institución educativa 

Mecanismos de impulso a la 

opción educativa de 

formación dual

Disposiciones 

Generales



Comité de la Opción Educativa de Formación Dual

El 21 de Julio de 2015 se instala el 
Comité de la Opción Educativa de 

Formación Dual 

COEFD

Logros:

V Definición de estructura curricular, así como

desarrollo del diseño instruccionalςplaneación

didácticay plataformade mediacióndigital para el

bachilleratotecnológico.

V Integraciónde la metodologíay criterios para los

programasde formacióndual(manualoperativo).

V Validación de convenios de cooperación y

aprendizajeparasubsistemasfederales.


